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S U M A R I O

CrUEBBA—Se autoriza la erogación de S 500.00 
—Se autoriza la erogación de S 735-00—Se 
manda pagar la suma de $ 30.00—Se manda 
pagar la suma de S 27.00—Se manda pagar 
una pensión mensual—Se auíxjriza el gasto 
de % 40.00—Se autoriza el gasto de S 28.40 — 
Se manda pagar la suma de $ 45.00—Se ad
mite una renuncia.

A V ISO S-

G U E R R A

Se autoriza la erogación de $ 500.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de quinientos 

pesos que se pagarán por la Caja Nacio
nal al Dr. y Coronel don Mareos Carias 
A., para gastos en el desempeíío de una 
comisión especial en los departamentos 
del Sur, como Delegado de la Coman
dancia General de la República. Ei 
gasto se imputará á la partida 2?', ca
pítulo VI- Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B Í.V 1LA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hern/^ndez.

Se autorízala erogación de* 735.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El PrG.sidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de setecientos 
treinta, y  c in co  ne.«os que serán n a g a  
dos a 5 sf^fior M a y o r  de Pinza de esta 
ciudad ñor la Caja Nacional, como ha- 
biliración de 49 individuos de tropa á 
razón de quince pesos cada uno, para 
que se conduzcan al departamento de 
Intibucá, después de haber prestado sus 
servicios en esta guarnición; imputándo
se el gasto á la partida 2?', capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . —Comuníq u ese.

D á v i d a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por ¡a ley,
A H. Htrnáiidez.

Se manda pagar la suma de S 30.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
Ei Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague la 

cantidad de ti’einta pesos á los soldados 
Mariano Sánchez, Mariano González y 
Macario Hernández como habilitación, á 
razón de diez pesos cada uno, para que 
se conduzcan al pueblo de Texíguat, 
después de haber prestado sus servicios 
militares en la plaza de Trujillo; la ero
gación se imputará á la partida 2^, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General—Comuniqúese.

D A  V IL  A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. S . Hernández.

Se manda pagar la suma de S 27.00

Tegucigalpa: 22 de abril de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Tenencia Administración 

de Iriona se pague al Doctor Alfredo 
Banderherver la cantidad de veintisiete 
pesos, honorarios que se le adeudan por 
■medicinaos y asistencia mé lica de los sol
dados enfermos de la guarnición de 
aquella plaza, durante los meses de fe 
brero y marzo último; y que el gasto se 
impute á la partida 2^, capítulo VT, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. //. Herrtández.

Se manda pagar una pensión mensual

Tegucigalpa: 22 de abril de 19 lO. 
Vista la anterior solicitad de la seño

ra Bibiana García v. de Arbízú, y  revi
sado el acuerdo de 4 de agosto de 1894, 
por el cual se asigna á dicha señora la 
pensión mensual de treinta pesos, como 
esposa del Comandante Id Calixto Arbi- 
zú, muerto en servicio de campaña; y 

Considerando: que la señora viuda de 
Arbízú tiene derecho á cobrar del Esta
do la pensión de montepío que señala la

ley, pero reduciéndola á la 3?> parte del 
sueldo de Comandante Id, de conformi
dad con el artículo 1.662 de la Ordenan
za Militar; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Bibiana García v. de Arbízú la 
pensión mensual de veinte pesos, refor
mando así el acuerdo de 4 de agosto de 
1894 citado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández,

Se autoriza el gasto de S 40.00

Tegucigalpa: 22 de abril de 19ICf,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cuarenta pesos, 

que la Administración de Rentas del de
partamento de Intibucá invirtió en la 
compra de cuatro fanegas de cal para el 
repello déla parte exterior del cuartel de 
la ciudad de La Esperanza; y  que el gas
to se impute á la partida 4?*, capítulo VI,. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. HernáncLez,

Se autoriza el gasto de 3 28.40

Tegucigalpa: 22 de abril de 1910^
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de vein^’ocho 

sos cuarenta centavos que le 
dos al Comandante de Armas - 
tamento de Gracias, por el Adh.. 
dor de Rentas del mismo, valor 
habilitó á un oficial y  19 soldador 
salieron al desempeño de una conx^ 
militar; y que el gasto se im‘" 
partida 2^, capítulo V I, Ran 
rra, del Presupuesto G =.r' 
nfquese.

El Secretario Est 
cho de la Guer
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i
Se manda nagrar la sum a de B 45.00 I señores E. W. >Indgett y  otros: al Oeste, Sur y 

i E5te,,eoD terrenos de particula¡ces deseonocidos. 
I Lo Que se pone en conocimiento del pábHco para 
I los fines de ley-—^Tegiieigalpa: 22 de jnnio'-de 1910.

■ ' .. m ;̂ ca :e.I'A5 a .

Tegucig-alpa: 22 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Q a e  p o r  la  A d tm n istra o ión  d e  R e n ta s  j-ascrito, Secretario de Estado en elDes-

d e l d epa rta m en to  d e  C o m a y a g u a  s e  p a -  j pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 10 
g u e  al C om an d an te  d e  A rm a s  d e l m ism o, | de mayo prdrdrno anterior se presentí á so Pes
ia  ca n tid a d  d e  cu aren  ti c in co  p e s o s , v a lo r  1 pacho el Dr. B. D. Guilberfc, como apoderado de
c o n  q u e  h a b il i t ó  á t r e s  o fic ia le s , á e s ig n a -  I í- Kíplmger, piaienao el dom inio^útll de 
,  ' - í  bu lote de terreno nacional, de Quinientas heo-
d o s  p a r a  e l  d e s e m p r a o  d e  u n a  c o m is ió n  ^   ̂ jurisdiocM u de
militar; imputándose la  erogación. 3. la  - sección, de la jMosqnttía, depártamento
partida 2?', capítulo VI, Ramo de Gue- j de Colón, en las márgenes del riachuelo denomi- 
rra, del Presupuesto General .—Comuní- \ nado ‘ ‘Los ^TaranjCB;’ ' afluente del E ío T in to ó 
quese i y ^  panto llamado “ Súbalo:’ '

! cuyas dim ensiones son : com enzando dos m il yax- 
. ,  T-i 1 T-̂  ** j das arriba de la boca del riachuelo “ L os lífaran-

E1 S e c r e t a r io  d e  E s t a d o  e n  e l  D espa i- . por el lado derecho, en él pu nto  donde ter
m ina la plantación de dofía Id a  L . Ripiinger, 
com o tres m il yardas aguas arriba, y  por el lado

cho de la Guerra, por la ley,
S. K. Hernández.

Se adm ite una renuncia

Tegucigalpa: 22 de abril de 1910.
Vista la renuncia interpuesta por el 

Doctor don Manuel Ordóñez O. del em
pleo de Médico y Cirujano de la guarni
ción de Yuscarán, el Presidente 

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus importantes servicios.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Bespa- 

clio de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

izquierdo deí citado riachuelo, principiando mil 
I yardas, poco más ó menos, arriba de la  boca del 
( mismo, en el lugar á donde actualm ente term i
na la plantació.n del señor Sdw ard A . Bruaner, 
cuatro mil yardas aguas arriba y á  arabos del 
referido riachuelo, dos m il yardas poi* cada lado, 
sién d olos  lím ites de d ich o  terreno, los siguien
tes: al H orte, terrenos baldíos de propiedad na
cional; al Sur, plantaciones de doña Id a  de B ip- 
linger y  de don Edw ardo A . B ruaner: y al Este 
y  Oeste,- terrenos nacionales. L o que se pone 
en conocim iento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 22 de ju n io  de 1910.

M . C A R IA S  A .

V  I B  o  S

E l in frascrito ,. A dm in istrador de R entas de 
este departam ento, hace saber: que los señores 
Rafael Rodríguez R ivera, Pascual M edina, Em e- 
terio, Eulogio, E rañcisco y  M argarito Velás- 
quez, Eduardo Díaz) Juliári AíedinA Panfilo R o
dríguez, Felipe V illanueva y A n ton io  Eívír, ve
cinos de San Juan de F lores han denunciado 
com o nacional una porción  de  terreno situada 
en la montaña denom inada “ Palo A lto ,”  en la 
com prensión m unicipal de d icho pueblo, c o m -! 
puesta de quinientas hectáreas, poco más ó me- í

E l infrascrito. A dm inistrador de R entas de 
este departam ento, hace saber: que en esta mis
m a fecha se ha presentado á esta oficina el señor i . ,
Coronel don Pedro Rafael Osorio, m ayor (je ; uos, y que linda: por el b ,orte, terrenos nacióna- 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, Laguna’ j  *‘ Peua Blanca; ’ ai Sur,
denunciando una faja de terreno baldío en el terreno llam ado ‘ Jo^'as de C aballo,”  pertene 
punto llamado “ A gua A gria ,”  en Jurisdicción !  ̂ herederos de don Carlos Rodríguez
de El Corpus, de es re departam ento, com puesta | y I  reneo Rosaios; ai Orien Le,

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de P om en to , hace sabe-: que con fecha 22 
del m ^ 'e n  curso se h a  presentado á su Despa
cho el L icen ciado don E m ilio  Mazier. como apo
derado' de ios señores Joseph Pickeringand Sons, 
L im ited, sociedad que tiene su domicilio y la 
übicaoióu de sus negocios en A lbyn . Works, 
Sheffieid, Y orkshire, Inglaterra, pidiendo el re
gistro y depósito d e  una marca de fábrica adop
tada por d icha sociedad para su uso en el comer
cio  de una preparación para blanquer y colorar 
todos los artículos de ante, com o equipos mili
tares, guantes, yelm os, correas para cazar, cal
zado para les juegos de vilorta y  raqueta, pelo
tas para el Juego de raqueta y  otros semejantes, 
la cual consiste en la palabra “ BLANCO,”  y fué 
registrada á favor de d ichos señores Joseph Pie- 
kering and Sons, L im ited , bajo, el R*? '281.^1, el 
2 de abril de 1906, en la-Sección de Marcas de 
Fábrica  de la  O ficina de P atentes de Inglaterra 
L o  que se pone en con ocim iento del público para 
los fines de ley .—T egucigalpa: 23 de Junio de 1910.

M. C ARIAS A.

Ei infrascrito, Secretaric de Estado en el Des
pacho de F om ento, hace saber: que con fecha20 
del en curso se ha presentado á su Despacho el 
señor Geo. A badíe, com o representante especial 
de los señores “ S teiafels Fréres,”  establecidos 
en Vincenries, Francia, pidiendo el registro y 
depósito de una marea de fábrica que sus poder
dantes han adquirido en Francia, y  la cual con
siste en la denom inación “ M alacéin e ,”  tomada 
de ella misma é inm ediatam ente de toda forma 
distintiva. D icha m arca está destinada á dis
tinguir todos los productos de  perfumería, Jabo
nería, polvos, productos higiénicos y  de bellezas 
d é la  fabricación de la  referida sociedad, y se 
usa im prim iéndola, grabándola ó aplicándola de 
todas maneras, ba jo  todas las formas y todos co
lores y tamaños sobre los productos mismos co
m o sobre las etiquetas, cubiertas, cajas, bote
llas, recipientes y  empaques. L o que se pone 
en conocim iento del público para los finesde 
ley .—Tegucigalpa: 23 de Junio de 1910.

31. C A R IA S A.

c o ñ í  3  X  js. j s c í  a
El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo 

Civil de este departam ento, hace constar: que 
se ha concedido á doña E rcilía  Colindresv.de 

el río de L iq 'ii- Ordó.ñez la pose.sión efectlva de la herencia tes-
de cuatro caballerías, próxim am ente, propia i ^ Poniente, un terreno denunciado tacla de su esposo don  3Iateo Ordónez.—Exten-
para la cr ía n z ; de "anado, siendo sus l/m ites: al I d o ñ a  Francisca M endíeta v. de A riza  L o  dida en Tegucigalpa, el veinticinco de junio de 
R orte . terrenos de Candelaria, pertenecientes á i pone en conocim iento del público para mil novecientos diez,
herederos de Gregorio Pinel: al Sur, con  t-erre-1 ■ -Tegucigalpa: 23 de ju n io  de
nos de “ Calaire,”  de Teófilo, C atarino y  Teodo- j 
ro Betancppyfcl a-1 Oriente, tciT onosde -'E l Ran- { 
c ita l.”  de^don M anuel Ordónez. y al Poniente, | _
ron terrenos de “ Las Minitas. ”  del D octor  don * infrascrito, Secretario de Estado en elD es- 

>"tonio 3!jdénce. L o  que pongo en

E x u iq u e  B. U cnks.

G o n za lo  Z e l a t a , Srío.

junio de 1910.
AUE.T.ÍXDE.O t' l.OUES G.

El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo 
,.1, c o n o c í-! PS-cho de Fom ento, hace saber: que con fe ch á is   ̂C iril de este departam ento, hace saber: que el 

j o  deí pubirco prna los efectos d e T e y .-C h o - ' presentó á su Despacho el señor A lcalde de P olicía  de esta ciudad ha, putó-
i señor A nton io  R . Varela, por sí y á  nom bre de to á la orden del Juzgado, com o de^ incógnita 
! los señores F. H . D oiib y Jorge J . A lvarez, d e - . Pi'PPíedal, un novillo chele, pequeño. Y  que I nunciancío y pidiendo, para su explotación ,” una ' P^ra su venta en audiencia pública se ha seña- 

 ̂  ̂zona mineral que contiene vetas que producen lado el día martes cin co  del mes próximo, álas
ifrsscrito. Secretario do E staco  en ei Des- y plata, de cien hectáreas de excensió.n, sita diez de la mañana.—Tegucigalpa: 27 de Junio de 
Je I  om ento, hace suo^r: que con  focha  13 ■ gj-j jurisdicción de San Isidi'O. en el deoartam en- i 1916.

os en curso se ha presentado á su D espacho ■ de Choluteca, v se m edirá dentro de los lími- i GortZAno Ze l a y a , Srio.
'Oetor B. I). Guilbert, com o representante ‘ tos siguientes: al R orte . el r ío  M oram ulca: a l ' ----------------------------------------- -̂-------------------------------- -

! Sur, el pueblo do San Isidro: al Este, el cerro de ; El infrascrito, R egistrador de la Propiedad 
Carangüisca, y al Oeste, el cerro de P otrer lilos .' Inm ueble úol departam ento de Cortés haeesa- 

: Dicha zona se denom inará “ La E xperiencia.”  y  ! ber: que el día lunes once de abril de mil nove-

M M itchell Jr-, der ui-ciando y pidiendo, 
ipiaclón. una zona mineral que pn>- 
hita. de quinientas hectáreas de ox- 

'risdiccitín do Pe toa, d istrito 
íam ento do Santa Bárbara, 
'.ur cl’.ji pueVño prim eramen- 
 ̂ ,1- . - ]',arto al Sur d é la  

ndo así: al R orte ,

üc-ntro de ella quedarán co.mprendidas las per
tenencias mineras ¡lama'ias “ La E xperiencia ,”  
“ El Porvenir" y *-San A m o n io .”  de propiedad 
de los denunciantes. - Lo que se pone en conoci
m iento del público para los ñnes o  o lev .—Tegu-

ngeniero den  Car- ■ cibaloa.* 23 de ju n io  de 191a.
á favor de los M. c a r i a s  a .

cientos diez ha presentado, a l2.s des p. m., el 
señor don Rafael T urcios España, vecino de Vi- 
llanueva. para su inscripción, el testimonio ce 
una escritura pública otorgada el veintiuno de 
marzo del corriente año. ar te ei Juez de Paz ce 

, ViHanueva. por la sc-.ñora Isabel Bardales v. ce 
Fajardo. de aquel vecindario, en la c::al consta
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Que la señora viada dé Fajardo vende un terre
no de trece manzanas, poco más ó menos, caltJ- 
vado como dos manzanas con plátanos 3’ zacate, i 
ai señor don Bafael Turcios España, por la su-' 
ma de ciento veíate pesos plata: cuyo terreno lo 
ŝ QUíríó dicha señora Fajardo por donación que 
le hizo su difunto esposo ñon Julián O. Fajardo. 
-COJOS límites son así: al Zí'orte, propiedad de 
Antonio Oómez A. y quebrada de Los Platana
res: al Sor, propiedad de Valentín Gómez; ílI 
Éste, propiedades de la mortual Cirut, y al Oes
te, propiedad de Justo Pineda; el terreno ya in
dicado se halla ubicado en El ilacical, de aquel 
vecindario. T  no constando antecedentes ins- 
critoŝ sepone en conocimiento dei público para 
los efectos íegales.~San Pedro Sula: 16 de abril 
de 1910.

E. PIVEDA.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble de la Sección de Vosearán, hace sa
ber: que el señor don Ifarciso Meaina, como re
comendado de don Félix Serra, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de G-üinope, presenta 
hoy á esta oficina, para su inscripción, la prime
ra copia de una escritura de compraventa, por 
zoê io de la cual el expresado señor Serra vende 
al señor Báibino González, por el convenido 
precio de sesenta y cinco pesos, dos caballerías 
de terreno, comprendido en el título de San 
Antonio de Perimea, jurisdicción del pueblo de 
Oíopolí, estando la parte de terreno vendido 
proiadíviso con ios demás derechos comunales 
de dicho título, y linda: al Oriente y Sur, con 
terrenos de la mortual de don lHónico Córdova: 
-al Norte, con terrenos ejidales del pueblo refe
rido: y al Poniente, con terrenos del título San
ta Posa. El vendedor manifiesta haber adqui
rido el terreno enajenado por herencia materna. 
Y siendo ésta la primera inscripción que se so
licita del mencionado inmueble, se pone en co
nocimiento del público en cumplimiento del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán; 18 
de abril'de 1910.
29 _  N o l á s c o ,

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Kaíz del deparTameato de Cortés, hace saber; 
que el cinco del corriente mes, á las dos de la 
tarde, presentó el Licenciado don José Manuel 
Selva, para su inscripción, ia primera copia de 
una escritura pública autorizada en Puerto Cor
tés por el Juez de Paz de aquel término munici
pal. el día veintiocho de octubre de mil nove
cientos tres, y otorgada por don Antonio Carón 
á fa\'or de don Alejandro Jorge Harris. Dicha 
escritura se contrae á la venta que por la suma 
de cuatrocientos pesos plata hizo el e.vpresado 
señor Carón al señor Harris de cincuenta y cin
co y media manzanas de tei'reno, cultivadas las 
Cinco y media con bananos y  las cincuenta res
tantes incultas, ubicadas todas en las vegas del 
Eío Medina, jurisdicción de Puerto Certés, y 
limitada toda la propiedad: al Norte y Sur, por 
terrenos baldíos, y al Éste .v Oeste, por fincaS 
de don Máximo Bamírez. Y  no habiendo títu
lo anterior inscrito, se pone lo expuesto en co
nocimiento del público para los efectos de la 
¿63% - San Pedro Suía: II de abril de 1910.
30—30 ' E. PINEDA.

Adolfo C. Marlcham, labrador, ambos del vecin
dario ñe Paerto Cortés, eiacaecta manzanas de 
terreno, de las que existe ana cultivada de gui
neos y el resto inculto, por la suma de ciento 
veinticinco pesos. Dicha propiedad 'está ubicar 
da en las vegas del Río de Medina, jurisdicción 
de Puerto Cortés, j  limitada: al Norte, con te
rrenos de don Antonio Carón: al Sur y Oeste, 
por montaña inculta, 3 al Este, por el Río Me
dina. Y  no existiendo título anterior inscrito, 
se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co para los efectos legales.—San Pedro Sula: 11 
de abril de 19X0.
30^30 ■ E. p in e d a :

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
del departamento, hace .saber; que don Lisandro 
V. Gálvez ha presentado hoy, á las diez y medía 
a. m-, para su inscripción, la primera copía de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el cin
co del corriente, ante el Juez de Letras Y> de lo 
Civil del departamento, por la cual Miguel y 
Ramón Espinal venden á don Antonio Espinal, 
en ciento sesenta pesos, los derechos que les 
pertenecen, por herencia de su pa.Jro, en el Co
mún llamado Las Quebraditas, en Loarque, de 
esta jurisdicción, que linda: al Norte, terreno 
de Santos Soto; al Sur, terreno Milpa Quemada 
de Lanzas y terreno de GodoyeS; al Oriente, 
terrenos d& Santa, Roía y dei mismo Soto, y al 
Poniente, terreno dei último, que colinda con 
la acequia y el Río Grande. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público, de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—^TÉ^ueigalps:'27 áe abril de 1910.
30 VALESTÍrs CÁLix:.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don -Manuel 
Antonio Garay ha presentado hoy, á las diez de 
ia mañana, para su inscripción, la pr ira era co
pia dé una escritura otorgada en esta ciudad, el 
diez de enero último, ante el Juez de Letras 1° 
de lo Ci vil del departamento, por la cual don 
Tíburcío üciés dona á Ester Ana María Uclés 
una posesión conocida con el nombre de “Patio 
de Gallos,’* en esta jurisdicción, en el lugar 
“Tierras del Padre,” corno de ocho manzanas 
de extensión, poco más ó, menos, acotada con 
ceico de zanjo, piedra y madera, y Jinda; al Nor
te, la quebrada que*baja del Algodonal y terre
no del vendedor: al Sur, posesión de Eusebia 
Barahona; al Oriente, posesión de Antonio R- 
Eivir, y al Poniente, posesión del mismo vende
dor y  de Inocencio Godoy. Y  ePmísmo Dclés 
vende, en cincuerxta pesos plata,',; á la referida 
Ester Ana María Uclés, una posesión en el lu
gar llamado “El Guajiníquíl,” como de cinco 
manzanas de extensión, más ó menos, en el mis
mo Jugar de “Tierras deJ Padre,” iimitada: al 
Norte; con terreno de los Zepeda; al Sur, terre
no del Común de Andino: al Oriente, la con- 
ñuencia de las quebradas, una que baja del Cha
güite y la otra de la “Trozadura,” y al Ponien
te, terreno del vendedor. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público, de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 3orde'abri2 de 1910.
30 T alextín" CÁLix.

j tes siguientes; al Norte, pertenencias mineras 
I de la ‘ 'New Yorh and Honduras Rosario Mining 
I C :̂” al Oriente, la ampliación dé la zona “San 
Juan de Caridad:” al Sur, la zona “Santa Ele
na,” y al Poniente, con la aldea “El Píligüín.” 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa; junio 6 de 1910. 
30 M. CARIAS A-

E1 infrascrito, Blegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Santos 
Estrada, vecino de esta ciudad, presentó el día 

i de hoy la primera copía de una escritura otor
gada en la villa de Erandíque, el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos nueve, ante el 
Juez de Paz de la referida villa, por la cual don 
Andrés Cruz vende, en doscientos pesos, á don 
Comelío Vásquez, una casa cubierta de tejas, 
sobre pared de tapia, que mide once varas de 
hirgo por seis de anchOj una cocina también cu
bierta de teja, sobre pared de tapia, que mide 
siete varas de largó por cinco de ancho, ésta con 
dos caídos y aquélla con uno; y un solar conti
guo á los mismos, cercado de madera, con la ex
tensión de treinta varas por cada lado, cultiva
do en parte de áf boles de café, formando un solo 
fondo, ubicado en el Cantón de Gualgüire, de la 
jurisdicción de Erandíque, lindante: por el Nor
te, con campo libre; por el Oriente, con potre
ros de don Ramón Cruz, en el terreno “El Rin
cón;̂ ’ por el Sur, camino rural que conduce de 
la villa de Erandíque al pueblo de Dolores, y 
por el Occidente, con cerco de la Cofradía!! Otro 
cercado de zanjo, madera y barranco natural, de 
la extensión de media manzana, cultivado de 
plátanos, caña y algunos árboles' frutales, ubi
cado en el mismo sitio, lindante: al Norte, con 
una quebrada que nace en el cerro de la Cofra
día; por el Sur y Oriente, con él potrero de don 
Ramón Cruz, y por el Occidente, con posesión 
de don Teodoro Díaz, abarcando una parte del 
terreno ejídal y otra dél terreno “El Rincón.” 
Y no habiendo antecedentes ó título inscrito, 
se hace saber al público para los .efectos del ar
tículo 2.322, Código Civil.—Gracias; abril 14 de 

¡1910.
31 31 Ar,ox"So StTAZO L b i v a .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz del depjirtamento de Cortés, hace saber: 
que el cinco del mes en curso, á las dos de la 
tarde, presentó el Licenciado don José .'la.nuel j 
Selva, para su inscripción. Ja primera copia de [ 
una escritura pública autorizada en Puerto Cor-1 
tés por el de Puz de aquel Término m unic;-. 
pal, ei día ve;nt in:-io de noviembre de mil nove-' 
cientos tres! c-scritürd^por lacual fu.):: C;;an!:c<.'y 
M. .4.rkley, se Itero y meciínico. vv-ndié ¿i¡ seiior

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace;̂ saber; que con fecha 3 
del corriente se ha presentado á su Despacho el | 
Doctor Ileynaldo Prltzgartner. como represen
tante de ia “Aurora ilinlng denunciando ■ 
y pidiendo, para su explotación, una zona mine
ra de cic-n hecr.lreas de extensión, sita en el lu- 
uar llanraao “El Pnigüín."* jurisdicción muni-i 
cipal de esta ciudad, di-nonduada •‘Zona Gar- 
deld." la c::2 ¿ se demareará dentro de los umi-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace saber: que el Licenciado 'Anto
nio S. Maradiaga" ha presentado,' para su ins
cripción, el día de hoy á las tres p. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en el pue
blo de Ei Paraíso ante el Juez suplente dél mis
mo .pueblo y Notario, por-la ley, don Teófilo 
Peña, por la cual el señor Santiago Ó. ETedman 
dona á su señora esposa una casa de maderaj 
techo de-zinc, de cuarenta pies * de largo por 
veintiocho de ancho, sita en la aldea de Bara
coa, -jurisdicciiín de Puerto Cortés, en este de
partamento, la cual adquirió por construcción 
que hizo de ella, por cuya razón carece de título 
de propiedad y la tiene libre de todo gravamen, 
estimándola en quinientos pesos aojes, y-tiene 
por límites: por el Norte, con la Aserraáerá vie
ja de Baracoa; por el Sur, con casa de la Com
pañía del ferrocarril: por el Este, con la línea 
férrea, y por el Oeste, con casa de Antonio Ca- 
ro.n.—Una finca de bananos prpductibD . 
de sesenta manzanas, sica en Raraco? 
por el Este, con la línea; por el Oe.='" 
de Pablo Muñoz: por el Norte, e,
Dick Stain,- y por el Sur, finca de 
bina, la cual, como la anterior. < 
de propiedad por haberla adouir 
pió trabajo per.sonal. Y no ha-..-. 
dente inscrito, se hace si’o.̂ r al pi' 
efectos del artículo 2.322 de: Códl 
Pedro Sula; 17 de abril de
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E3 infrascrito, E ^ istrador de la  Propiedad 
Inm ueble del departamento, hace saber; qne el 
licenciado don A ntonio S. Maradiaga ha pre
sentado, para su inscripción, el día de hoy á las 
tres de la tarde, la primera copia de una escri
tura otorgada en Puerto Cortés, el día treinta 
y  uno de marzo de mil novecientos diez, ante el 
Juez de Paz y  ITotario, por la  ley, don David 
Serrano, por la cual el señor David Duvem et 
da en traspaso al señor W . W . Pears, por la  su
ma de siete mil quinientos veintiocho pesos 
ochenta centavos, a l uno por ciento mensual, 
qne le dió en mercaderías de su establecimiento 
comercial; y con el objeto de abonar algo á su  
cuenta corriente, tra^asa á dicho señor Pears 
los der^hos y acciones que com o dueño y  pro
pietario tiene eá las propiedades siguientes:— 
Dna casa en el barrio E l Puerto, de malera, te
ch o  de zinc, de treinta y  seis pies de fondo por 
cuarenta y dos pies de largo, edificada en un so
lar de noventa y cinco pies de frente por tres
cientos pies de fondo, siendo sos límites: al Kor- 
te, terreno zaamposo baldío; a i Este, solar de
nunciado por B. _W. Jones, que es actualmente 
del exponente; ai Sur, la línea férrea, y  al Oes
te, solar de Mister Boohes; puya casa la edificó 
á  sus expensas y  el solar lo  hubo por concesión 
dada por la Municipalidad el primero de octu
bre de mil novecientos tres; encontrándose ad
junto otro solar de setenta y seis pies de frente 
por cien de fondo, el que tiene por límites: aí 
Norte, terreno baldío; a l Este, propiedad de 
Desiderio liOango; al Sur, propiedad de don 
Juan D . Murriels, y al Oeste, propiedad del ma
nifestante; cuyo solar lo  hubo también por con
cesión de la Municipalidad, dada el seis de abril 
de mil novecientos cinco. Tam bién manifiesta 
que en el barrio La Laguna, de esta ciudad, po
see, en concepto de dueño, cinco casas, construi
das de madera y  con techo de zinc, siendo sus di
mensiones: la primera tiene veinticinco pies de 
largo por quince de fondo; la segunda mide 
quince pies de largo por veinticinco de ancho; 
la tercera y cuarta, de las mismas dimensiones, 
cada una, que la segunda, y la quinta mide doce 
pies de largo por diez y ocho de ancho, edifica
bas en un solar que se describe así: por el Nor
te, partiendo del lím ite de la propiedad de Juan 
Seube y siguiendo hacía al Oeste, tiene ciento 
cuarenta pies; quebrando en este punto hacia 
e l Sur, cincuenta pies; otro tanto cambiando 
rumbo al Este; cuarenta y  pinco quebrando al 
Sur; de aquí, rumbo al Este, cincuenta pies; 
cuarenta y  cinco cambiando al Norte; y b e  aquí,’ 
con rumbo al Este, noventa, píes,, y quebrando 
al Norte, cincuenta pies, hást^ líei^r ^  punto 
de partida, cuyas dimensiqn^'dpben en tenderse 
poco más ó menbs, s jé n ^  los límites de todo: 
a l Norte, propiedad de ’ Juan Seube y Poncíano 
Benois; ai propiedades del mismo Seube y 
d e  Jaime Babátéau; al Sur, el edificio de la Es
cuela de Varóáes, mediando calle y  casa de 
Erancísca Dürán, y  al Oeste, propiedad de la 
m ortual de Cayapa Kamos. calle de por medio; 
que estas cipcb casas las edificó á  sus expensas, 

h ab ien d o demolido las que ha nía comprado á 
"W. W . Boutoetr Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efeo- 

' tes del artículo 2.322 del Código Civil. -San Pe
dro Sula: 15 de abril de 1910.
31 31 E. PIN E D A ,

limitada así: por el Norte, con la  "Lagtrna EJbón;”  por 
Este, coa e l estero P ará; i>orel Oeste, el estero 
Bi2iorr;” yp o re 2S a r , terreno nacional.—3V Fizteacnl- 
tivada con bale, de treinta manzanas. limitada así: por 
elE ste , el río P aulara; por el Oeste, el estero Anzuelo 
y  el camino víeio de Iriona al Dorado; y  por e l Norte y  
Sur. con terreno nacional-—4^ Finca cnltivada con hu
le de veíntícinco manzanas, limitada así: por el Este, él 
ríoPanlaya; por el Oeste, el estero La Paz; y  por el 
Norte y  Snr, terreno nacional: y —59 Finca cultivada 
también con bule, de cincuenta manzanas, limitada así: 
por el Oeste, con el río Panlaya; por el Norte, Este y  
Snr, con terreno nacional.—1,0 aue se pone en conoci
miento del público para los fines de ley .—TeÉmciealpa; 
23 de mayo de 1910-
SO-6 ,Tos¿ M?- Saspovai,.

Eí infrascrito. Secretario de Estado en e l I>espacbo de 
Fomento, hace saber: aue con íecba 2 del en curso, se ba  
presentado á su Eespacbo don Pedro Abadíe pidiendo, 
un sitio para plantel, de treinta hectáreas poco más 
6  menos de eztensidn, sito en íurisdiccidn de San Mar
cos de Colón, departamento de Choluteca, ane se deno
minará *‘L a  Confluencia.”  y  áue se dem arcará asís pro
longando la  recta, ciue form a é l lado Sur de la zona 
Cacamuyá, de propiedad d el solicitante, desde el mojón 
de la quebrada de Iguazala hacia e l Este, por la  distan
cia Que sea necesaria para form ar la  base dé un trián
gulo cuya altura será la línea abe foríua e l lado Este dé 
la misma zona, y  cuya hipotenusa, aue unirá e l extremo 
Este de dicha base con el mojón situado en la margen 
izauierda del río Cacamnyá, deje comprendidos den
tro del triángulo del iío  antes referido y  Ja auebrada dé 
Iguazala, desde los puntos en aue cada uno de ellos salé 
de la zona Cacamuyá basta e l de su confluencia entre 
sí.—Asimismo pide el uso de las agruas de las dos fuen
tes antes expresadas en la  extensión comprendida den
tro de la zona mencionada y  e l plantel ane solicita.—Lo 
aue se pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa; 28 de mayo de 3910.
29 M. CattíAS A-

E l Suscrito, Adm inistrador de Eentas del depa-^fa’"  
mentó, hace saber: aue con fecha 5 del presente mes se 
presentó á  esta oficina e l segor J . Cruz Martínez, mayor 
de edad, viudo, labrador y  vecino del Municipio de San 
Luis, en este departamento, denunciando un lote de te
rreno nacional como de treinta manzanas de extensión, 
próximamente, propio para ganadería y  agricultura, 
siendosus límites los siguientes: a l Norte, coñ lam on - 
ta S a ‘ ‘Los Ghiaueros,”  propiedad de los herederos del 
Presbítero don Manuel S ecarte ; al Sur, con terreno del 
General don Pablo N nila ; al Este, con terreno denomi
nado “ El Desprecio.”  de don Timoteo E ívera C., y  al 
Oeste, con terreno de don Gabriel Orellana. Esta faja  

I de terreno ha sido denunciada con el nombre de “ San 
I Mlguelito.”  Lo cual se pone en conocimiento del públi- 
j co para los fines aue previene el artfculd 13 de la Ley 
■ Agraria vigente.—Santa B árbara: mayo 23 de 1910.

30-9 PEPBO VlDlUBUErA.

I José Antonio Milla G., Administrador de Bentas del 
departamentode Cortés, alpúblico hacesaber:Que noha- 
hiendo tenido lugar el remate del terreno denominado 

' La Granja, denunciado por los señores Flores, Melgares 
Hermano, en esta jurisdicción muniéipal/compuesto de 
17 hectáreas y  9ar árpas, cuyos límites son; terreno de 

, DesiderloMartínezr al N orte; al Sur, terreno de Juan 
López y  Enemesto L ara : a l Este, terreno del mismo L a- 
ra ; y  al Oeste, terreno de Francisco Euiz; cuyo terreno 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
conformidad con el artículo 27 de la L ey Agraria vigen
te. reformado por D ecretonúm ero23del4 de septiembre 
dé 1907, publicado por La Gaceta oficial número 2.%i, de 
16 de diciembre del mismo año. á consecuencia de no ha
ber sido publicado e! aviso de remate en el término se- 

( Salado, en audiencia de este día. se ha señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de julio próximo entrante, á 

j las dos de la tarde, para verificarlo. Lo que se pone en 
■ conocimiento del público en. demanda de licitadores — 
San Pedro; 4 de juniode 1910.
30—15 J . AifTOKio Minna G.

P
■’to. Subsecretario de Estado en el Despa- 

 ̂y  Agricultura, hace saber: que con fe- 
I próximo anterior se presentó á su Des- 

fae! Eivera Retes, como representante 
erica Commercial Company.”  pidiendo 
í seiscientas ciucueota y  siete manza- 
^cional divididas en cinco lotes, de la 

ce:—19 Finca Bacaloa. de cincuenta y  
mttada así: por el Norte, con terrenos 
■'ada “ Calixtro;”  por el Este, con la 

-  Oeste y  Sor, terreno nacio- 
” de quinientas manzanas.

El infrascrito. Secretario del .Tuzgado de Letras del 
departamento de las Islas de la Bahía, hace saber: que 
en las diligencias de ix>sesión efectiva de la herencia de 
doña Sarah Brooks. solicitada por su hijo legítimo don 
Peter Brooks. se encuentra la  fecha y  parte re.soluttva 
de ia sentencia, que dicen:—Juzgado de Letras de! de
partamento.—Roatáu: once de febrero de mil novecien
tos diez.— Por tauto: el Juzgado de Letras á numbrr de 
la .^íenúbllca y en aplicación de los artículos J03S, y  1040. 
1-042, 1.043 y  1,043 del Código de Procedí mié utos; 40, inci
so 29. de la. L er de Tribunales, coacede la posesión efec
tiva de la herencia de deña Sarah Brooks. al señor don 
Peter Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero, 
de igual ó mejor derecho; mandando que ^e hagan las 
inscripciones prevenidas por el artículo 7i4 del Código 
Civil, que se registre esta S e n te n c ia  en el libro respec
tivo, y  que Se publique esta resolución en “ La Gaceta”

oficíaL y  que se anuncie además, por carteles fijadt» 
durante quincíe días en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Razónese el testamento acompa- 
pañado y  devuélvase-—Notiíídnese.—Femando P. Ceva- 
Uos.—EUas H , Suazo, Srío. interino-—Lo que se tg>ne ea. 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Eoa- 
tán : 17 de febrero de 1910.
15—33 P A n x o  C sn z  PAxata, Srio.

E l infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de lo. 
Civil de este departamento, hace saber: que en las dili
gencias creadas á  solicitad de don Luis Mague GSeU, 
mayor de edad, casado, ganadero y  vecino del pueblo de- 
San Esteban, por sí y  como representante de sos berma- 
nos legítimos Juana, Francisco. Paula, Ana y  Lorenzo. 
GüelL pidiendo la  posesión efectiva de la  herencia ab- 
intestáto de su padre legítimo don Magñi del mismo ape
llido, se encuentra la  sentencia coya fecha y  parte reso
lutiva dicen:—“Juzgado de Letras de lo CiviL—Jutácal- 
pa: veinte de enero de m il novecientos diez.—Por tantoi. 
este Juzgado de Letras, á  nombre de la  República, ha
ciendo aplicación del decreto número 52 dcl Poder Le-. 
gislatívo emitido el diez y  ocho de febrero del corriente 
año y  de los artículos 1,039 al 3.043, Ckidigo de Procedi-. 
mientos, concede á  los señores Juana. Francisco, Paula, 
Ana. LiOrenzo y  L u is Magín Güell la posesión efectiva de 
Xa herencia ab~intestato de sn padre I n t im o  don Magín 
del mismo apellido; mandando hacer las inscripciones- 
prevenidas por e l artículo Tlí del Código Civil; publicar 
esta resolución en e l periódico oficial y  annnciarla, ade
más, durante duince días, por carteles que se fijarán en 
tres de los parajes m ás frecuentados de esta ciudad.— 
Noíifíqnese y  expéndase certificación.—J, Oqnelf Her-. 
nández.--Abel Galindo. Srlo-” —Jnticalpa; 23 de mayo de 
1910.
15—14 ABEI. GAI.TNPO, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de es-- 
ta Sección, hace saber: que en las diligencias de declara
toria de heredera ab-intestado y  posesión efectiva de 
bienés solicitadas por e l Abogado don Remigio M, Salí-, 
ñas, en representación de su e^josa legítima doña Je-- 
nara F . de Salinas, ha recaído la  sentencia cuya fecha y, 
parte resolutiva dicen:—“ Juzgado de Letras de esta Sec
ción.—^La P az: veintiocho de abril de mil névecientos, 
diez.—Por tanto; este Juzgado de Letras, ánombre de la 
República, de acuerdo con el Promotor Fiscal y hacien-, 
do aplicación de las disposiciones antes citadas y las de* 
los artículos 3.039,1,040.1.042 y  1.043 del Código de Pro
cedimientos. 930, inciso 29 y  ^ 8  del Código Civil, declara, 
heredera ab-intestato de los bienes de su difunta madre 
doña Bonifacla Suazo de Fuentes á su hija legítima doña 
Jenara Fuentes de Salinas, mandando que se le dé lapo- 
sesión efectiva de dichos bienes y que se publique esta, 
resolución en el periódico oficial y  en carteles que, du
rante quince días, se fijarán en tres de ios' parajes más 
frecuentados de este lugar, é inscríbase'también en eb 
Registro respectivo.—No6ifjqae,se.—Juan S. Castillo.— 
R. S. Alcerro.—Secretario.”—L a Paz; 8 de junio de 1910..
15-10 R. S, AzCEBBO, Srio.

AVISO
El infrascrito, Director de la Escuela 

de Puros y Cigarrillos, hace saber: que 
el 19 de julio próximo entrante quedará 
abierta la matrícula para las personas, 
que deseen ingresar al Establecí mi en to
en. calidad de alumno.

Da Dirección de la Escuela está insta
lada en casa que fué dé! Licenciado don 
Pedro H, Bonilla, en la Calle Beaí de 
Comayagüela, á inmediaciones de la bocA 
del puente, y despachará todos los días 
que no sean feriado.^: por la mañana, de. 
las 9 á las 11, y por la tarde, de las 2 á 
las -4.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910.
J o s é  A r d a t in .

“ L A  G A C E T A ”

ADW iríISXBADOBi
MiQuel Zelaya ñraaue*.
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